EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos que correspondan, realice las gestiones necesarias a fin de concretar el seguimiento y monitoreo de la población de langostas próxima al territorio provincial y, en su caso, se active a tiempo el protocolo correspondiente, el cual deberá contemplar las herramientas tecnológicas actuales.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 25 de junio de 2020.
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